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A D M INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación ds
Moneda

Caminos a partir' del día 9 de Mayo
de £9?S

Compra Venía

Francos franceses: 56*50 5S’50
Libras esterlinas: 101’— 1G6J—-
Dolía rs: 20*18 21*26
Dirás: 67*50 88*50
Francos suizos: 462*17 486’70
Reich-smarks: 8*12 8*56
Belgas: 840*10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: — •—
Coronas ehecoeslov.l 51*50 53*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 4*50 4*85
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/L: 5*28 5*57

MINISTERIO  DE LA GOBERNA
 CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Cabos en es- 
Cuerpo y siendo preciso cubrir de 

mandos las Unidades del misino, de 
acuerdo con lo establecido en la Or
den de esta Inspección General de fe- 
cjba 12 de Enero último-.

En uso de las atribuciones que me 
asían, conferidas, (he tenido a bien 
conceder el ascenso a O abo a ¡los ¡guar
dias que a continuación se relacionan, 
oon ¡la antigüedad de 15 de Abril de 
19.3 8 y efectos administra ti vos a ¡par» 
tár de la revista, -del presente mes,

13.° Grupo de Asalto: Antonio Ple- 
giiezu el o Fernán de®.

Id., Ricardo Andrea Alfonsoca,
Id,, Pedro Candela Vizcaíno.
£d., Rafael Blasco Rayá.
Id,, Pedro Chico Ala. jarán..
Id., -Mariano Olivares Sáez, 
id., Trinitario Mírete Amorós,
■Id., Manuel Jiménez Conejero,
Id., Francisco Ferrando Bernabé. 
Id., José Rodrigues Martínez.
Jd.; José íGardfPi CAdobu.
M., Jooé Amores Ljzm o.
»Id„ Hr-neDo uo Du-go Gib: egóu.
M ,, 111 an 3 i ’ ve: i 1 e C ̂ 1 t  on el I £
Id., Juan i.op :-z üom^.
Id., Antonio Martines B-areeló.
Id., Carmelo Martínez Ur.ois, .
Id., Francisco Navarro Jim en es.
Id.. José Lañéis Ferrer.
•Id., Antonio Hernández Segó ib.
Id,, Anhomo Valora Ros.
Id., Roberto Gomes Morxyte.
Id., Francisco Peres Martines,
Id., Victoriano Carbón oh Soler.
Id., Juan Rérec Hurtado,
Id., Antonio Almagro Peñalver,
Id., Vicente Bera aben Amau. 
lid., Pedro A rae 11 Ferrando.
Id., Mariano Mira Torres/
14.c Grupo de Asalto: .Daniel t e *  

Sanz.
Id,, .Tocé Cruz Martínez.
Id., Antonio Navarro Cañadas.
'Id.. Eloy Olaya 'Dionisio.
Id., Daniel Herrero Blanco.

•Id., Juan Serraide JareilíK 
Id., FraUidistco Huertas -MontieU.
•Id., Pedro ¡Martin Bueno.
Id., Manuel A lo m o  Alonso,
Id., -M.a,rtrj.no Taracena ¡Remarimez, 
Id,, A e j  ̂e 10 C^í'7aiez
Id., T  ̂ 1 Lrt i L r ¿ a**
I d .r A  J U f  v  C ó ' f i o
Id., Av , ui r T miro 
Id., a»v  m N  t rf  7 i  no* '
Id.,  F  ' o  r a v̂  F  mend-sm
Id., T'i ( , ^   ̂ Tj *
Id., V .m a F v  i F
Id ., J»sé ( . ^  "(-
Tu, s  ̂ e - "
Id.., M i » t A  j % e m  laña.
Barn^cr *■ 3 Na o u*-* 1888.
lEí Inep i O ide ai.

ADMINISTRACION CENTRAL

REQUISITORIAS
En el expediente número 275, del 

año 1937, seguido por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, 
para determinar las contraídas por 
Fernando Iglesias Rodríguez, en ex
pediente núm. 47, de 1937. seguido por 
el Jurado de Urgencia núm. 2. de Va
lencia, por desafección al Régimen, se 
ha dictado acuerdo por la Sección de 
Derecho con fecha 21 de Diciembre úl
timo en el que ss ordena sean citados 
y emplazados el Ministerio Fiscal, la 
Caja General de Reparaciones y los 
inculpados, para que en el término de 
diez días puedan personara / a r 
cinco siguientes do r
petar la práctica de investigaciones u 
pruebas sobre puntos de aecho no re
sueltos por la sentencia. cuya deter
minación sea, iieremaU cara fijm ir, 
extensión o la cuantía úk> U : 
biiidad civil, quedando a tal f.n Me cu 
tos de manifiesta en la Secretaría de 
este Juzgado número uno, del expre
sado Tribunal.

Por lo cual o ignorándose el actual 
domicilio o paradero del mencionado 
Fernando Iglesia® Roc'A'yuvu te cita y 
emplaza ai éste i o;’ m W  de la par. 
sente que se insertará en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA, por el ténmne 
y a los efectos anteriores expresados 
bajo procedimiento depararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a cuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario, (ilegible).

J. O.—887

En el expediente número 293, del 
año 1937, seguido por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, pa
ra determinar las contraídas por Fer
nando Primo de Rivera y Cobo de Cu2: 
máii en sumario instruido por el Juz
gado Especial del Tribunal Supremo 
y vasto ante el Tribunal Popular Es
pecial, Sección Primera de Madrid, por 
rebelión militar 39 ha dictado acuerdo 
por la Sección de Derecho con fecha 
10 de diciembre último, en el que bq 
ordena sean citados y emplazados el 
Ministerio Fiscal, la Caja General de 
Reparaciones y los inculpados, para 
que en el término de diez días puedan 
personarse y en los cinco siguientes

de haberlo verificado, pedir la prác
tica de investigaciones y pruebas so
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia cuya determinación sea 
necesaria para fite» K  extensión o la 
cuantía da la 1 espm>sab.Uid.ad civil, que 
dando a tal fin los autos de r> mifies
to en. la Secretaría cU es e au'gmlo 
número uno. del er. r ? ic c Ubwnal, 

Uor lo cual o ¡g> :>j\ o  m m actual 
domicilio o ua.j A o o i m '^oondo 
Hexmomo V ,;no TU \ ja  y Cobo de 
Guumó-y se cite, y emplaza -a éste por 
medio de la presente cnie se insertará 
en la GACETA DE AA REPUBLICA 
por el término y a los efectos ante
vio: mente expresados, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho,

Barcelona, cuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y  ocho. — El Se
cretario (uegihie),

J. O, -888

En el expediente número 1.858, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contra! da,s por EUGENIO 
SANCHEZ CUESTA, en causa segui
da por el Tribunal permanente del 
VII Cuerpo de Ejército, por deserción, 
con esta fecha se ha decretado la ci
tación y emp!azamiento ele los Inte
resados en el mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento de conformidad con el artícu
lo 86 de las Normas Procesales es 
para que en el término de diez días 
puedan personarse en los autos, y en 
loe cinco siguientes cío haberlo verifi
cado, pedir }.a práctica de investiga
ciones y pruebas sobre puntos de he
cho no resueltos por la sentencia cu
ya deUrmm?-c! sea. nacocaría para 
t iar e érv \rrr' ' ' r f c r  la 
/ v r'v : F'~ • L-'''.u^iCu a tal
¿tri Icr rmor do mmiifvvAo en el Juz
gado número 2, de los de eyie Tri
bunal.

Por lo cual se cita y emplazo por 
medio de la presente a Eugenio Sán
chez Cuesta, por el término y a I03 
ef* ’Ns anteriormente expresados, Ba- 

el apercibimiento de pararlo el per- 
1 a que haya lugar en derecho.
~ celona, a 4 de Mayo de 1938. — 

Ei Secretario, Luis Alvarez.
J. O.—889

En m expediente número 2033, se
guido por el Triibuníaii Popute* de Res- 
pos&íbiiidades GrviíDê , .para dotenmliw 
las oontnaídas ¡por 3 ové Nofrie.ga Geu> 
cía,, en rJ uv por di Tribunaí

f’ e1 v ( F,¡ - po de EióreT 
te, por fccdiicí'ójj. co ¡ c . feTha m  ha 
decretado la citación y empkimmlmxtti 
de los in teresa,dos mi el fmdtstmo-.

Se hace ¡eototar que. -este ern-pliaza* 
rodienho, de conformad aid con el artíou- 
!k>. 36 de t e  Normtas Procesales, «a 
para que en al térimitao de diez diaa 
puedan personarse an, loe autos, y en 
lois cinco, ¡siguienites !de haberlo verifi
cado, pedir 3a pr ó etica de jmveisiíga- 
eiones y pruebes sobre puntoa de he
cho no r íos: ■ Í03. djc la isornten-cra cuya 
determin ación sea u Bocear i a ¡para fP 
jar la ex t ensión y úa cuantía de 
respoM&Midad: civil-, quedando a tai
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f l »  lo® autos é® aniaaij,.teitio m  al Juz
gado número 2 de Lo® de este Tribu
nal.

por lo cual s-e eRa 7 ©amplia za ,pior 
snedio de la presen t e, a  José Moriega 
Ga¡rci<a, por el térniiaio y a los efectos 
©jDitierlormieat© expre^a-do®, bajo el 
íftpemibimienitO' de pianará© el perjuicio 
a que liaya ¡tugar en derechco.

Baroefiioiasa, a 4 do Mayo, de 1933. —  
3221 SecretariiO, Luifi Afrv&rez.

J. O.— 890

Un di expediente número 1959, se
guido- por el Tribunal Popular de Re®- 
panisabMdiadies- Civiles, piara determi- 
iaar ¡las oontraídas por Pedro Calderón 
Palomo, en causa seguida por el T r i
b u n a l Pieran'an’etnte del V II Cuerpo- de 
Ejército, por insulto de palabra a un 
centinela, con esta fecha se ha decre
tado- la citación y emplazamiento de 
los iinteresiados en el nalsimo.

Be hiace oo&atar que. ¡esífc© emplazar- 
nuientios, de conformidad con. el 'articu
lo 36 de las Normas Procesales, es 
p.ara que en el térimiíno da diez díais 
puedan, personarse en les autos, y en 
los cinco slgudentes de haberlo verifi
cado, pediir la pffótétikaa de iinve&tiiga- 
tedtoiiies y rprnebas sobre puntos de he
cho no resuelto® por lia issmteuem cuya 
a-eteíiíBiinaciéoi sea necteeairia para fir 
Jar la extensión, y fe  cuantía de fe  
petapiousiablUdad eivál, quedando’ a tal 
fin los auto® de mainlíleisto on el Juz
gad,o número 2 de los de .este Tribu- 
fctó

Por jijo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Pedro Calderón 
Ba Jolino. -por el íérmlujo y la los efectos 
anteriormente expresa dos. bajo el 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en dar,©ch tí.o,

Ra.i'celona, a 4 de Mayo de 1938. —  
£51 Secretario, Luis Alvar©z.

J. O,— 891

En ©1 expedienta núm-er.o-2105, se
guido por el Tribunal Popular de Ees- 
¡ponsabiílMaídes Civiles,, piaña determi
nar ilias conitradas- p-otr Enrique Rubio 
Giménez, en musa seguida por ©1 Ju
rado d e Guardia de Madrid., por auxi
lia a fe rebielión. con ©sitia, fecha se ha 
decórela ¡do- la citación y emplaza milen
io de los fnter.©sa,dOis en el mismo..

So hace aomstar que este emplaza- 
m iento, de conform idad con eíl artícu
lo 36 de las Normas Procesales, es 
(para que en e¡l tér¡mira© de diez el ios 
puedan personarse m\ loo autos, y en 
los cvaioo siguisentaa d© haberlo, verifi- 
teado, pedir la práciticia de inve-sfiga- 
teBoaies y pruebas sobre puntos ele he
cho 110 resuelto® por- la  veintenera cuya 
detenuilnactón sea neicesaria. para fi
jar la  extensión y fe  cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a  tal 
fin ílois 'autos de manifiesto en ©l Juz
gado número 2 de lo® de este Tribu- 
Blal.

Por iljo cual se ©lita y  emplaza por 
®a©dio de fe  ipnasente a 'Enrique Rubio 
Giménez por e l término y a. (Rus efectos 
ftntierior monte expresados, bajo ©3

aparedbi¡mieruto do pararle el perjuicio 
a que haya lugar en dieirechcio.

. Rurcelonia, a 4 de Mayo de 1938. -— 
El Secretario, Luis Alvares,

¿, 0 ,-892

En los expediente® acumulados nú
meros 628 y 669 seguidos ante el T ri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles por incautación de las fincas 
número 5 de la Avenida de la R e
pública, y número 8 de la calle de San 
Femando, del pueblo de Pego (A li
cante) propiedad de M IGUEL Y  JO
SE CARO VALENZU EL íA , se ha de
cretado conceder un nuevo plazo de 
treinta días a los interesados que em
pezará a contarse desde el clía siguien
te de la publicación del presente edic
to, haciéndoles saber que en la Secre
taría del Tribunal se encuentra de 
manifiesto el expediente y dentro de 
cuyo plazo podrán anunciar recurso 
contra dichas incautaciones las per
sonas naturales y jurídicas a quienes 
la incautación afecte.

Lo que se comunica por el presente 
a cuantos puedan considerarse intere
sados en el asunto.

Barcelona, a 4 de Mayo de 1938.— 
El Secretario, Miguel Moreno,

J. O,— 893.

DELGADO FERNAND EZ F R A N 
CISCO, de veinte años de edad, el cual 
se encontraba prestando sus servicios 
como enlace de Caballería ue Trans
misiones en el Cuartel do El Ferrol, 
y  que más tarde estuvo hospitalizado 
en Madrid en el Hospital ele la Orus 
Roja, sito en la calle de Of Donei!, nú
mero 4.4, comparecerá ante este Juz
garlo de Instrucción sito en la calle de 
la Libertad, número 2, en término de 
diez días a partir de la publicación 
del presente edicto en la GACETA DE 
L A  RE PU B LIC A  y 'Boletín Oficial” 
de esta provincia, coa el fin de ser- 
reconocido por ol módico forense de 
este partido y t»:i LuuLr de esta v !L  
recibirle decía rucó:© s instruirle del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. Así lo tengo a ©croa
do en las diligencia número 227-9"''

Colmenar Viejo, a 22 de Abril de 
1938.— El Secretario, Lorenzo Pinte.

J. O.— 894.

CORTES FERRANDEIS ' CLO'i 
DE, de veintitrés años ch» ¿As ' hi.a 
ele Ramón y de Carleta, A- c?1 * 
soltera, vendedora, ^ceina cL A L  
cíete, natural de A .eCá la Rea', oc 
micüíada úiiim miente en AlcoiM „c, 
cabe Callejón, 'fin m mero ecmn - ¿ 
cera ante este JuzyvL  do La -i 5 nefiún 
en el término ele clr:r di* s, e^ntades 
desde que ap a re ja  lo t ~ i ce en la 
GACETA DE LA R E IA  TCA y "Bo
letín Oficial de ,,rta p cv a con el 
fin de constituirse m A o CE oreta- 
da en el sumario 1 *,0 ’ de 1937
seguida a la rnism° ' en este J lis - 
irado sobre hurto 0 c biéndole que 
cíe no verificarlo sera declarada re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

J. O.---895.
Linares, a 28 de Abril de 1938.— El 

Juaa d© Instrucción (ilegible).

B lQüiEilIBÁ MORENO, Julio, cara- 
biaier© que fu-é de la primera compa
ñía del 18 batallón y cuy© actual ¡pa
radero se ignora, comparecerá dentro 
del ¡plazo de diez días, ante el Juaga
do de Ingitruocin de O caña, con el fin 
de recibirle declaración en la que res
ponda de los cargos que se le abaren 
en la causa que con el ¡número 63 de 
orden del año 1937 se tramita en di
cho Juzgado, por hurto de 445 (pese
tas al carabinero José Gutierres 'Prie
to, .prevenido que, ele no comparecer, 
le parará el perjuicio a que- haya ¡lu
gar; pues así se batía acordado en fe 
aludida causa...

O caña, 28 de Abril de 1238. —  W  
Secretario judl©ía! (ileg ib le),

J. O.— 896,

En virtud de lo mandudo por el 
seftor Juez de instrucción de est© par
tido, en providencia de hoy dictada 
es el sumarlo que sigue con el núme
ro 4 úe este año, sobre lesiones y  da
ños por accidente de automóvil'; se 
cita ¡por medio de la presente cédula 
al chófer Eduardo -Vosta Leal, con
ductor del automóvil 3. T. El número 
21.254; cuye pegadero se desconoce, 
para que del plazo de cinco
diae oc-mparezca- ante este Juzgado al 
.objeto do ampliarle a-a declaración; 
bajo ap-ereibimi©nto que, do no ver-ifi- 
carJ.©.. Sí© ¡parará ©1 perjuicio a que (ha
ya lugar.

Sueca, 29 de lAbri! 1938. —  Por .©i 
Secretarlo, el Oficial, ¡Salvador Gra
nen,

J. O.— #9-7

' . A .LA , Y ieeNo, de 
1 _ c L.&L, u • ji . a  ,  ̂o mic-illc 2 ■ n «im a- 

tr  e A . e f i / " ,  igrerándose el 
ru.i r r.rc^w îvU  ̂ o; causa, ¿núm, 87 
e RE o Cerne Je ihu-rto¡, seguido 
b..7  ̂ e" Tuz^ado ? * Instrucción -núme- 
itl/ r de esta c l  i l L ,  com o com prendir
I  _ ap -e] ti raer o I de,l artículo 833 
ro  ? r©v de Lniji-i.ciamieiit© criminal,
I I  u p c i r en el término de diez

r e ©xpresad© Juzigado-, par-a
* . n pnLión mi las 'Cárceles

de teta  e-níCtaci y .ros.pender de los car
go© que le r©£.ul;ten, bajo apercibí- 

e ¡u  f dccriarado rebald© y pa-
v  v f l  oerjuicio a que haya lugar,

’ h  c :  m 5 de Mayo de 19J-8. —
Y  B. E ’ Ja©» de XutSíbruccióin., Aotoi- 
ir'o :Pimuzo- La-cueva^ —  E l Secrotardo

J. O.-— ‘SR-P

GREGORI FEENA.NDF;55 (V ICEN
T E ) otie dice V j.  ̂  ̂ d- reemplazo
ele 1931, cupo de Loica, que última
mente se en.contraba detenido en el 
Grupo Escolar de Benalúa en Alican
te, estando en fe actualidad .en igno
rado paraT'™  contra el cual se si- 
gus un m a © número 1318 del
ano 1987 1 ['ríbunal Permanente
de Justicia J i le a r  de la Demarca
ción de Levante, comparecerá en el 
término de 30 días ante el señor De
legado Instructor de dicho Tribunal en 
Alicante, D. Juan Samoere Sevilla, 
bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo así, será declarado rebelde, pa~
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réndale los perjuicios a que hubiere 
lugar.

A.dc&ate .a 2 de Mayo de 1988.— E»1
Delegado Instructor (ilegible),
" "J. M.-~*1.X02,

FRANCISCO Oa BA.1 MtiRO RO
DRIGUEZ, del reerupia-m de 1932, per 
teixeciente a ia Caja 3o Reomta clfe 
Córdoba, domiciliado úlairí&rnenfce en 
Cardona (Barcelona), cello Guimerá, 
siúm. 10, comparecerá, en e-1 término 
de diez días ante el Delegado Instruc
tor de la -Secretarla Rol atona nume
ro 2 del Trim oa! Militar Perm crerD  
de Cataluña en la Corr oa día. de De
posito do Ii,-e'recoa dd Esx. don R i
cardo Tapia:- b'oni, con. residencia om 
cía! en ©i Cuartel de Uepanto, sito en 
la calle de las Cortes Catalanas de es
ta ciudad, para responder de los e&r- 

••' gpos que se le imputan ■en. la canoa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción frente ai enemigo,. aper
cibiéndole ou c* sí .no comparaos seré 
declarado rebvlde.

.Barcelona, 1 0 cíe M ayo oe T A T   -
V e De El D cm   ̂ o 7í/. '•''y
do Tapias. f « r ’e. u* .. 1 -a . 3
Sambeat.

J .  M . - -1.122

JOSE CASCALrES FABRE, de 21
años de edad, natural de Bm velona. y 
vecino de ^-trceioaa < mu -m .a 
el termino uc cuTc* J’ >~ a u 
ñor leM ter Tn« - U " 'm e o  4 •*
Tribm a1 ¥ < E ‘ Mnm n \  m 
luñs» 1 ’  ̂ y  " ’ j ’
ras. ( ” -(; „ D f > m  ” v
£§,, núm 2b p n  n  o  ̂ ¿ ?e
cargos que le resolta r en T  ctom  
que se le sigue, bajo el apercibimien
to que de no hacerlo le decorará 
m  rebeldía.

Barcelona,, a 2 de Mame de 1988. — 
V.® Be* BS Relator Umtruetor Cil^ 
#bte).

X  M -  1 123

JOSE ORTEGA Vibila a- M  a.ñoa 
'.¿e edad, natural da. Gr&xñóa. y ve
cino de Valencia, comparecerá m  
el término de quince días ante el se
ñor Relator Instructor núm, 41 el© 
Tribunal Militar Formalmente ú& Cata
luña, den C pmuo CV m ío  ̂
ras, cuyo A  » *• » ' n
cu nina D-n pe. « a a *-r s
A  > .« <X C . t A  ,U v.AU0&
qu& ¡r.e 1# fc’D-ki r¿.j, «v m  jjc A  r.ítn. 
to true de m  CcvCcA.c? ac íc a , Trseá 
,«& rebeldía,

Barcelona, a 4 la , ~
7.® Be 1S1 t >
gíbla}»

.* fr-. •-/•<!

j o y a  B Ou  C.á Era :;tAst í'í:j ,  *  
22’.:i'i:o y  ■/.-,. -¿, ,:hu :•.. - ¡?-; 
de Pdom n * (ocun M»
R n gcdm  A u n l tur- B d* n  u 
r-vm esn »»’ i g ;\  
el cual — n 3> j' x  * r jí - 
Hoi*a de b c  ̂ <
se el ciD 1 . g,._ . -
Compañ t/ , /  ̂ . r t m 1 i
Brigada M k-a; deberá comparecer an
te el Teniente Coronel, don Manuel 
del Nido Idigoras, que tiene su resi
dencia oñciai m  esta. Plaza, calis Ma

llorca, mwh %MS dentro del término. 
eSc qui/ice aif, al objete rD ree^oKi 
da Iíhs t‘ovg..s üi:e le s w .lte r* im 
causa o jo -.a ?e c» ,<n el o/«me
ro l.saé, ;;or ^  delito do .Jd.xsrcióB, s5g- 
niñc^rfáole el í -*1̂  ás *i&
parec: r {f^ e

Bsirecluía.  ̂ ■da Ifey^  de® l^ S .
El Sor.r«*JtiRo Relstor, Manuel del 
Nido,

J, M,- E..12®

LjOs individuos que ci dea treinta 
de Marzo dt ĵarc î abaixlonadof on un 
E ‘ * p x E -  e '-
g o n a /  d o s fn.Mlcs r u s o s : m o d e lo  ÍM %  
\ \ m ,e v m  i m j m  y  170 6 T  y varias 
munJclonen, cerán én el, pla^o
de atea días ante el T m im t®  Coroael 
Auditor do® Manuel col Nielo Idfgo- 
ras. Secretarlo Relator oünr 1 del. T ri
bunal Militar de C&iainñA eos? resD 
i o ' i í  } 3. r m t , * D • ~ o  , 
núm, 264. a. do. da prestar decMrtF 
c íó r  « c  dd r/" b - D x  14 E m -' -
co l,46d:i do eote año, que re instruyeB 
por dicho motivo, con apercibimiento 
sus si no lo odteiúan, Ies pararán los 
per juicios .a roo haya lugar en dere- 
elim

Barcelona, S de Mayo de 1938. — 
E l  Secretario Bolo.tur, Adarme? del. 

Niuo-
J M . - U M

J u A.N bb.T'í.é.te.ixa oAD íF , js&iurai 
de Torrelies ¿ir Foi^, pro'tnucla ele Bar- 
celoxia, dc^mkrdlaGO cu trica plana,, ca
llo Piusa baiis y Taulet, núm , t t terca- 
ro s pií.;nei;af do CHoir drpondrndx do 
coru , » * <, T ü d K  O FODCik-
DA SALA» natural A  Torréües de
P  15 v «  J5i» iU  ÜU»s ftü C lld -

:í.- v; .¿t#
> o 'r ». .v jt »
n 1 r \j **. r 4 -t to.T - D
'U O o . 4 •* , . t O í ' - . c

> a i   ̂ \ h
rr. y >v o * -* t d e  rie O* t'i-
D  i / a r ; ^  .*ftu m  r i t e
etc  ̂ i . »  \i i. tí c n f rb  p&ia
r c ^  r u i   ̂ ^  - r ) .
i s n   ̂ Et ■ \ m  "
iS o T 4̂. ' t */ M i. «}

p o n  o  ̂ * o J  1  ̂ . ic t i.  ^
-n  » ¿o, u .p  m m n r m  te
de no eráE.ava.ila serán deidarados re
be./ des

B m e o U ;.m .  ̂ T r  r-.b-o-,. <.s  »•
W  DE

“ ;., m i — -i  a ?

J/aaDd • ̂  7X P V C ’ TMKIEb, ü» r¡c* 
de Cari do :v .b .losefa, ue-tuml de Aran 
áa, de I;im.r> nrcyvHielo -as Burgos, d*v 
m x  . ■ . 1 a n ' r j n ira  ara acsi.
■̂-,y . - - . rtj -.y* v  ̂ .. .

CjÉ.Xcíu Cd/añ a. m- ■  ̂ .CE.f y"';' í d 'Up Ajd!

b : a • E s  •; . '■> .. ^ a . a
D3'j.ar~ a .. ■.." ; ̂ „a aai': r ■ ñ-c'.xrs. oaav
Dar ao E ' trac do Id <ü¿m uxia ¿  Pe.-*- 
n d  1 a d d -- :  n d i ¡ v r ;  p :Icú r a d a

DÍ 4 r-1
Ca > x 4 :.t - ;;f ;.fc ' /x »
reren, "r -'"v " i^ r r ...... o nara re^pon-
cVv a a  cu? !■ i \rultan en la
ro-vr * x? a. • a a"c á ' i g u B  eon-
ira mAT>?o»  ̂ L i^ ií.. -- c por al su
puesto dadla $y* éLverc/ón frento ©I

y  v'-ale apercitimJ-outo gu® d@

no efectuarla será declarado rn ro*
rebeldía.

BaíT-elona, a 2 de Mayo de 19SS.
Vu BE El InrDaAur (ilegible).

X M .--*1.128

AIdBBH.T'C# T R IA iX ) NOIJÚA, hilé 
de José y  de Isabel -natural de Bar- 
©eíona. de oñcío empicado, y  c v y m  
«teñas? aon: eutatura IT  SO; pelo ca^  . 
taño» cejas al pelo, ojos párete, naris 
regalar, frente despejada, y  señas par* 
tjaub'-xes p.laguna; deberá con?partee^ 
en oí placo do Olea a Es a partir ú% 
la publicación de lu ¡mcvcmte vequüií- 
torA, arEc e.\ Tenian’  ̂ rüáKaua Se- 
crecario B Ta ire  número dos ie i ICTI- 
bunal M ilitar Permanonlo m  Catalu
ña, cuya residencia cuela! es calle d® 
Mallorca, número 264, primero, para 
responder a loa carnes cus le resulta?* 
m  A  causa a.raev-o .193-38, .kcámkis 
muta a ei amam par a; am m Eu dc.U- 
ta de dmav..;iTa smda> cd. enemigo, y . 
biDo apercÁhmenío qisi de no e teo  
ruarla será decArado mbclde.

Barcelona, a 2 de M ayo úe 1938.—  
V e B e : El Instructor (Ilegible)

J. M . l.¿2 9

JO A Q CUÍN DliLACvE B/EJA. í'b;pi« 
tán de Artillería, JgM d?> !a Balería 
de X  1ST Brigada 17,1/; a. que en fe- 
v> '* T ' I; * A  . E- T v  onreobdo per- 
tmro por el JET de su División, y  cu- 
ya?? señas son; hijo ae Joeé y de Ade
la, imtum! J-e Orihucia, pravirtaA d » 
..IsicaritA iiamiaílisTo últiinmum te *m 
M^i/ré ííí::a 'ia í,a u a ).. u . T d n  A  I  ¿ífi& 
- d j v i :  Pe A id  m Â i:.Piva.>n mddar?

* pelo castado, cejas regulares, ojos agu
dos, señas ^articulares n m m n & r  deb®*’

' E  , ^  - r  , n  ^ j  y  , *

m e
A  v al ¿ m u  - b i ri/ '

¿ - * i*. -  \ " >?, m  f't-
S-.' J  ̂ 4,. <5 1 Lí »o í" tí Íd.,1 i í
’fA u -ro *5-r t( » ry  ̂  ̂4 4
t e  *< v 1c  i ¿  ̂ t :  û  u  a
r i ñ e r a  Vi*? de 2 ^ ,  , r d i  u f ^
r 1 3M* g a p m > i^  J a  J  ^

1 *’ 4¿v a - ír^b 4 bajo ^p.a ALD
I. i J C 4 ¿. 1̂  Jt-i d#*4*
e x a u  i  -

LEarosIonfi a 24 de Abril 4e 1938.-—
V e B e ; Ib ImÍTiHÉor nlaglbE)

A

* .. " - . * D U  E l  * i4
cinaric con dentino d*ii #j ibea'údr O&aa*
tro áe Jnsi^nKíoión y  Resarm  ée 
• í.c *■' i E L ' .   ̂ ''i.v' 'y«v>tT '[? .'v? G--
UO. iá > f i-‘ X  --U' ! ID  4 u >
m  c -a ’ c i® i-i •» ' i r ^ u 4'. ,
ce *> a V A . c u s  ui  o i

* y j  h ' f* A* . ’
. ■ .-i-iiá  ur ; ’ i , u - d n a  ; : cria,

r '  i
. gcs

PT.Pavaña. g arry.a rasAm a^  cvíclai ;
male de T ¿ u L .rx, M m 'c  264,
ro, y bajo ag-ánXAmáesitc ■que .3© n«. ■ •
- V 4 U *  ̂ - * V » v . 4 V€b «tí
muñios T  I....iXi/a -f m m  T5'̂
km j-m d fi '-a * a 1 x «. I suh
puesto den»o €& fO>n * m m

Barcelona, a 24 A ln !  d®, 5
V * lD®i E| CilegihM).

j ;
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JULIAN GARCIA GARCIA, tiij©
fte Manuel y ele Victoriana, de diea 
y nueve años de «dad, natural de Em- 
giiídanos, parado judicial de Motilla 
éel Palanear, provincia de Cuenca, 
perteneciente como • acidado a la Oc
tava Compañía del O, R. I, M. núm*- 
to 8, sito en la plaza- cíe Cuenca, de 
flonde desapareció, sin erne m  conozca 
SU: actual paradero; comparecerá den
tro del término de diez días a contar 
de la publicación -de la presente requb  
slrboria, ante esto Tribunal Militar Per
manente de la ‘Demarcación Centro, 
residente en Cuenca, para responder 
de los cargos que pudieran resultarle 
de la causa número 228, que por el 
delito de deserción se instruye contra 
el mismo, apercibiéndole que si no 
comparece será declarado en rebeldía.

•Dado en Cuenca, a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho.—E l Secretario Instructor (ilegi
ble).

J. M,— 1.132.

JOSE ESCOBAR NICOLAS, marine- 
aro del Regimiento Naval número 1, 
hijo de Juan y de Dolores, natural ele 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
esta ciudad, de estado soltero, de 24 
años de edad, está procesado por de
serción en la causa número 786-987, 
en la actualidad ausente, comparecerá 
en el término de 30 días a partir de 
la publicación de esta requisitoria, an
te el señor Juez Instructor Comandan
te de Infantería de Marina, D. Luis 
jPemández Ortega, en Intendencia d© 
jíarina, (Puertas de Murcia, residente 
en el segundo piso, para respon
der a loa cargos que leresulten en 
©ansa que por el expresado delito de 
deserción se le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su pre
sentación en «1 plazo citado, será de
clarado rebelde.

Cartagena, 29 de Abril de 1938.— 
V.9 B °: El Secretario, Jesús Nadal.

J. M —1.138.

ANTONIO SANCI iN T 7 ANCHES, 
Bol-dado de Artillería, perteneciente a 
la 14 Batería del o-c Grupo del Cen
tro de Organización Permanente de 
Artillería de esfa plaza, cuyas demás 
señas y paradero actual se ignoran, 
comparecerá en el término de quince 
días ante esta Relatoría Delegado (lo- 

de la Comandancia Militar), con 
objeto de deponer en causa .que por 
él supuesto delito de deserción frente 
m •enemigo le instruye el Secretario 
Relator Instructor Delegado. Alférez 
de Artillería, D. Joaquín Boñigas Ss- 
rrajmalera, advirtiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Figueras, a 29 de Abril da 1938.— 
Mi Secretario Relator Delegado (ilegi
ble),

J. M.— ■1.134.

JUAN PONS ROIG, soldado de In
fantería, con destino al segundo Bata
llón de la 136 Brigada Mixta, cuyas 
señas Personales se ignoran, y  que 
desa 5 el día 8 de Junio pasado
del C I  de Gerona, comparecerá
&nA esta Secretaria del Tribunal Per
manente del IV  Cuerpo, de Ejército,

sita en 3a calle del D¡r* Benito Her
nando, número 12, Quadalajara, inte 
el Instructor José Antonio S&enz- Ló
pez. en el término do quince día», si
guientes a la publicación de mía re
quisitoria, siendo declaraúo rebelde si 
no ee presentara m  él plazo seña-lado.

A l propio tiempo, ruege y encargo 
a todos lob agentes de la Autoridad, 
tanto civiles como Militares, la bus-ca 
y captura de -dicho individuo,, que de
berá ser puesto a disposición del men
cionado ‘Secretario.

Guadalajara, a 28 'de Abrí! de 1938. 
—El Instructor Delegado, José Anto
nio Saenz-Ldpez.

J, M.— 1,135.

ROSENDO MANRIQUE GUJNER-
TA, soldado de la Compañía de Za
padores de la 7ñ Brigada Mixta, -cu
yas demás señas personales m  desco
nocen, natural de ¡Santomora, que des
apareció del Castillo de Gardony, de 
Lérida, donde se encontraba detenido, 
por presunto delito de hurto, compare
cerá en el término ele diez días, ante 
el Instructor Delegado del • Tribunal 
Militar del (Ejército del Este, B. Ra
món Josa Torne, establecido en la 
calle de Serra Oonstanso, número 37, 
bajo ap-ercibitrniento de ser declarado 
en rebeldía sí no lo efectúa.

Igualada, a 28 de Abril de 1938.— 
El instructor Delegado, Ramón Jos-a.

J. Ivl.--~1.130.

VIGENTE GREOORI O AMEL-ju A  3* 
natural de Va'íluxo (Castellón) de 39. 
años de edad, soldado del Ú22 Batallón 
de la 131 Brigada Mixta, contra, el 
.que se instruyen diligencias previas 
por haber arrojado una granada de 
mano en la cocina do aquella Unidad, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el fesirucfcor Delegado del 
Tribunal Militar del Ejército éti 
X>. Ramón Josa Tomé, sito en la calle 
Berra Constanza, número 37, Iguala
da. bal© apercibimiento de ser decla
rado .en rebeldía bí no lo efectúa.

Igualada, a 28 de Abril de 1988.— 
El Instructor Delegado, Ramón Josa,

J. M.— 1.137.

ABAD GERONIMO (RAM ON), ¿dfz 
de Leopoldo y de Braulia, natuiai de 
Almería, d% veinte años de edad, de 
estado soltero, profesión empleado, 
soldado da la cuarta Compañía del 220 
Batallón de la 55 Brigada Mixta, pro
cesado en cause que se m sigue por 
el supuesto clerA 2 * jraíclén, ccmca
recerá en el ' * de veinte ns
ante el Instrnca elogado del Triou- 
nal Hermaneóte ÚC 73 Cuerpo de Ejér
cito, Teniente XX Salvador Espinosa 
Torres, en la ¡Plaza de -LA HABITA, 
bajo apercibimiento cíe ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. •

La -Habita (Granada), a 24 de Abril 
de 1938.—El Instructor- relegado, 
E. Estriño sa.

J. M.— 1.138.

ANTONIO FERNANDEZ CAR A- 
OUEL, hijo da Rafael y Teresa, natu
ral de MurbeOa (Málaga), nacido el 
día 8 de Enero de 1914, de oficio cam
po, edad veintitrés años, soltero, talla

T690, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
narfcg recta, barba redonda, boca gran
de color moreno, procesado por el de
lito de traición, perteneciente a la 
Compañía de Ametralladoras del 217 
Batallón de la 55 Brigada Mixta, com
parecerá ante el Instructor Delegado 
del Tribunal Permanente ¡en 71 DivL 
alón, D. -Salvador Espinosa. Torres, con 
residencia en la 'Habita (Granada), en 
él término de veinte días a partir de la 
publicación de la, presente, apercibién
dole que de -no efectuarlo será decla
mado rebelde.

En la Hábito, (Granada), a los vein
titrés días del mes de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Ins
tructor Delegado, J. Espinosa.

J. M.—1.189.

■Sargento PEDRO BAILEN TITOS, 
cuyas demás señas y circunstancias 
se desconocen; Cabo ANTONIO OR
TEGA. NAVARRO, Cabo PEDRO GA
RRIDO GARRIDO; soldado ANTO
NIO CALERO MERCADO, FRANCIS
CO BAREA BARRAGAN, SALVA
DOR CALERO GARCIA y ANTONIO 
CARRILLO CANTOS todos de la pro- 
iñneia d© Jaén, procesados por ©3 deli
to de deserción pertenecientes a la 
sexta Brizada Mixta, comparecerán 
&nt@ el Instructor Delegado dei 
Tribunal Permanente de 23 Cuer
po de ejército en la 71 División, 
XX Salvador Espinosa Torres, con resi
dencia en la Rábita (Granada), en el 
término de veinte días a partir de la 
publicación de la presente requisitoria, 
apercibiéndoles que de no efectuarlo 
serte declarados rebeldes.

¡En la Ráhita (Granada), a los vein
te cXc© del x x  de Abril de mil nove- 
cierva treinta y ocho.—CE! Instructor 
Delega¿t, ñ. Uspinosa,

J. M.—1,140

GARCIA BA.ÜNES (JOSE), hijo de 
Pedro y de Carmen, natural do Almu- 
ñecar (Granada), d© oficio del campo, 
y qtiyas señas personales son: edad 
■veintitrés años, estado soltero, pelo 
«car.laño, ceja.*? pobladas, ojos castaños, 

roma, laves y boca regular, talla 
t A 9 últimamente en Al
ien:;- eca.. soldado de la 3.a Compañía 
del 717 Batallón Ce la 55 Brigada Mix
ta, procesado en causa que se le sigue 
por el supueso delito de deserción* 
comparecerá en el término de veinte 

Lite el Instructor Delegado del 
T i Lo ;a! Permanece del 23 Cuerpo de 

te, Teniente. D. Salvador Espi
nes/. To/rer o  la plaza d.« La Rábita* 
bajo ap;:. Abmilc-nio de ser declarado 
retalle si no ío efectúa.

La Rá-bíta, a 24 ele Abril de 1938.—* 
¡Si Instructor Delegado, S. Espinosa.

J. M.—1.141.

El Delegado Instructor del señor Se* 
crefcario Relator del Tribunal Milita* 
¡Permanente de). 8.° Cuerpo de Éjér* 
cito, en Mima Demetrio (Alcarace- 
jos), y cD ' L --aisa número 495 dei 
ano en a  xa, que se sigue contr$ 
el soldado JOSE ADEOLL IRANBZf 
por el supuesto delito de deserciói^ 
Por virtud de la presente se Jlauaé 

al soldado José Adell Ibáüez, de 28
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da edad, de estado casado, hijo 
de Mariano y  de Ramona, natural de 
¿Zorita (provincia de Castellón), do
miciliado en la calle Baja, de profesión 
jornalero, perteneciente a primera 
Compañía del Batallón número 410 de 
la IOS Brigada Mixta, por el delito 
!de deserción.

‘(Dicho soldado comparecerá ante 
¡esta Dalagación a contiluirse en pri
sión, dentro del término de quince 
ellas y ser indagado, bajo apercibí- 
miento de que de no verificarlo será 
¡declarado rebelde y le deparará el 
perjuicio a que en derecho hubiera 
lugar.
- Minas Demetrio, a veinticinco de 

rAbrÜ de mil novecientos treinta y 
ocho.—Ss copia.—El 'Secretario, Enri
que Vila,

' J. M.—1,142.

P1 Delegado Instructor del señor Se
cretario relator del Tribunal Militar 
Permanente del 8.* Cuerpo de Ejer
cito, en Minas Demetrio (Alearace- 
jos), y de la causa número 497 del 
año en curso, que se sigue contra el 
•soldado JOAQUIN GARCIA AHEN- 
*GAf por el supuesto delito de de- 
' sereión.
Por virtud de la presente se llama 
| soldado Joaquín García Arenga, de 

Veintiocho años de edad, de estado 
casacio, hijo de Ramón y de Teresa, 
natural de Viatabelia (provincia de 
Castellón), con domicilio en la. calle 
ñe Perrer Guardia, de profesión he
rrero, perteneciente a la primera Com
pañía del Batallón número 410 de la 
103 Brigada Mixta, por el supuesto 
delito cié deserción. ^

Dicho soldado comparecerá ante 
esta Delegación a constituirse en pri
sión, dentro del término de quince días 
y ele ser indagado, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le deparará el perjui 
ció a que en derecho hubiera lugar.

En Minas Demetrio, a veinticinco de 
Abril’ de mil novecientos treinta y 
ocho.—as copia.—El Secretario, En
rique Vila

J. M.—1.143.

SCI Delegado Instructor del señor Se- 
, eret&rio relator del Tribunal Militar 
' Permanente del 8.° Cuerpo de Ejér- 

cita en Minas Demetrio (Aicarace- 
fos), y de la causa número 494 del 

año en curso, que se sigue contra el 
soldado JOSE TARREGA SOGUEJS, 

por el supuesto delito de deserción. ’ 
sereión.
Por virtud de la presente ge llama 

al soldado José Tárrega Sogues, de 
veintiocho años de edad, de estado 
casado, hijo de Francisco y de Rosa, 
natural de Traiguera (provincia de 
Castellón), de profesión jornalero, con 
domcilió en la calle de Francisco Fe- 
¡rror, número 4, perteneciente a la 
primera Compañía del Batallón núme
ro 410 de la 103 Brigada Mixta, ñor 
el cíclico ele deserción.

Dicho soldado comparecerá ante 
esta Delegación a constituirse en pri
sión, dentro del término de quince días

y de ser indagado, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le deparará el perjui 
ció a que en derecho hubiera lugar.

E11 Minas Demetrio, a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho.—Es copia.—El ¡secretario, En
rique Vila.

J, M.—1.144.

AYDIjINO ADELL BRUTEAN, hijo 
de M-anuei y de María, de 22 años de 
edad, natural de Alboeaoer .('Caste
llón), avecindado -en Albocar-er, perte
neciente a Unidad d e Am etrallad or as, 
afecta & este Cuerpo de Ejército, y 
cuyas señas personales son: estatura 
1 -metro 600 m., -pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
regular, boca regular y color sano, 
comparecerá -en el plazo de diez dias, 
a partir de la public&cióa de esta re
quisitoria, ante el Auditor Secretario 
del Tribunal Permanente -deí XIII 
Ouerpo de Ejército, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no 
lo hiciere.

(Mora de Euhielos, a 25 de Abril de 
1238.—  M Auditor Secretario, Julián 
San Valoro,

J. M.— 1.145

VICENTE FABREGAT PITAROS, 
hijo do José y de Aurea, de 22 años 
de edad, natural de Benllocfn ('Caste
llón), avecindado en Benlloch, perte
neciente a Unidad de Ametralladoras 
afecta a este Cuerpo de Ejército y cu
yas señas personales son: estatura 1 
metro 520 ¡m., pelo rubio, cejas al pe
lo, ojos pardea, emriz recta, barba re
gular, ¡boca regular y color sano, com
parecerá en el .plazo de diez dias, a 
partir ele Ha pubUcacdó-n de esta re
quisitoria, ante el Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de»l XIII 
Cuerpo de Ejército, bajo apercibían-len
to -de sier declarado rebelde si no lo 
hiciere.

iMcr-a do Huhielos, a 25 de Abril de 
19-28.—  ¡El Auditor Secretario, Julián 
San Valero

J . M . — 1.146.

CARMELO ADELL BOIX, hijo- de 
Luis y de Josefa, de 2 3 -años de edad, 
natural de Albocacer (Castellón), 
avecina acto en Albocacer, pertenecien
te a Unidad de Ametralladoras' de-es
te Cuerpo de Ejército, y cuyas señas 
personales son: estatura 1 metro 790 
centímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz ¡recta, barba regu
lar y color &ano, compare-cened' en el 
plazo de diez 'dias ante el (Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente del 
XIII Cuerpo de Ejército, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo hiciere.

Mora de Rubielo^, a 25 de Abril de 
1938.—  El Auditor Secretario, Julián 
San Valero.

J. M.— 1.147

CORDOBA GIL (Rafael), natural 
de Baena ,pro viuda de Córdoba, de es
tado ¡soltero, profesión jornalero, de 
diez y ocho años de edad, domiciliado

últimamente en Ciudad Real, calle do 
la Azucena, noinx 11; en tía actualidad 
soldado del 38 batallón de la 222 RrD 
igatia Mixta de Carabineros, procesado 
por deserción; comparecerá,, en el tér
mino de quince días, ante e-1 teniente 
Auditor, Secretario Relator Instructor 
don Julián San Valero, del Tribunal 
Per-manen.te del XIII Cuerpo de Ejér
cito, -en la plaza de Mora de Rubí el os, 
bajo aperccibimiento que, ds 110 efec
tuarlo, será .declarad» ¡rebelde. • -•

Mora do R tibie los 2 6 de Abril de 
1933. —  El Auditor Secretario. ;

J. M.— 1.149*
n— .-------------— . ,;!

MESA AL ARGON (Francisco), na
tural ele Baena, provincia de Córdoba, ’ 
de estado -seltero, profesión jornalero, 
d-e di¡e!s y ocho años de edad, domlci- 
liado liltíimoíinente en Ciudad Real, ca
lle de la, Azucena número 11; en la. ao 
tu alidiad soldado de ¡lia 222 Brigada 
Mixta de Carabineros' (^8 B a tallón),' 
procesado por .deserción,' comparece-- 
rá 'en el término- -d'ei quince días auto 
«el teniente 'auditor, Secretarlo Relator 
Instructor del Tribunal Permanente 
del XIII Cuerpo de Ejército,, don Ju
lián San Valer o, en la plaza de Mora 
da Ru-bMaá (Teruel), bajo apercibir 
miento de que, de no ¡efectuarla,, será 
declarado rebelde.

Mona de R 11 Míelos, 2 6 de Abril de 
1933. —  El Auditor Secretario.

J. M.— 1.149

DON ANTONIO RODRIG-ÜE-Z CAS
TRE, Mayor de Intendencia, natural do 
Bianceloira. nacido el ala 5 el-a iroviem- 
hre de- 1896, hijo de José y de Mar
garita, al que se le sigue causa en el 
Tribunal Permanente del Ejército da 
O-penacLcines del Centra, par los p r es un 
tos delitos de desobediencia, falsedad 
y fr¡a.ud‘€¡, deberá .comparecer en la Se- 
oraliaría de aquel Tribunal, (Miguel 
Angel!, 13, Madrid), en el ¡plazo de 
quimee días, a partir de la piiblicación 
de la piros,puto requM-itoñ'a, advirtíén- 
dole que, de no verificar su presenta
ción en el plazo indicado, será dedo- ‘ 
rado en reoeldía. *

M&drM. primero de Mayo de mil no* 
vecientos treinta y ocho

J. M.— 1.150
■— ~

CATELA FERNANDEZ (ANASTA-* 
SIO), de 42 años de edad, natural de 
Torres de Miguel Somero (Badajoz), 
casado, campesino, con domicilio en- 
Madrid, calle de Felayo, número 42, t 
hijo de Federico y Pilar, Sargento 
últimamente de la 150 Brigada Mixta, » 
comparecerá dentro del término de. 
diez días, ante la Delegación del Tri
bunal del II Cuerpo de Ejército en la1 
18 División, con el fin dé p restar de- ( 
claración en la causa que se le sigue 
por deserción/ bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía. «

Se ruega a las autoridades procedan 
a la busca y captura del mismo, po
niéndolo a mi disposición caso de se* 
habido.

Madrid, a 28 de Abrü de 1938.
J. M.—1.15&


